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ANEXO

Acciones objeto de financiación por Convenio-Prograníll-ooó la Comunidad
Autónoma de Castilla-La Mancha

'.

Octava.-Vigencia del Convenio: Este Convenio tendrá vigencia
hasta 31 de diciembre de 1990. pudiendo ser prorrogado para 1991
siempre que exista conformidad por ambas partes y previa formaliza
ción del Acuerdo correspondiente.

Novena.-Puhlicidad: En la publicidad que la Comunidad Autónoma
de Castilla-La Mancha haga a través de cualquier medio de comunica
ción social sobre las actuaciones derivadas de la aplicación del presente
Convenio se hará constar expresamente que éstas se realiza~ en virtud
de la colaboración establecida entre el Ministerio de Asuntos Sociales y
la Comunidad Autónoma de Castilla-La M~cha.

Por la Administración del Estado, Ministerio de Asuntos Sociales,
Matilde Fernández Sanz.

Por la Comunidad Autónoma, Consejeria de Sanidad y Bienestar
Social. Antonio Pina Martínez.
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2.699.725
1.007.295
1.042.980

4.750.000

Presupuesto

Pesetas

2.825.864
5.099.136

7.925.000

4.207.176

2.206.882
1.008.294

992.000

Ven'dedor

Q5.054
129.868
62,723
18,740

186,132
8,380

l' 304,841
55,659
16,443

168.210
71-;;193
62.158
81,502
74,267
74,413
16,930
16,136
26,376

892,114
74,443

Cambios

Comprador

Q4.Rln
'. 129,544

62,567
18;694

185,668
8,360

304,079
55,521
16,401

167,790
7t,·m
62,002
81,298
74,081
74,227
16,888
16,096
26,310

889,886
74,257

Mercado~de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

DiviSasoonvertibles

Cambios oficiales del día 26 de octubre de 1990

26170

Integración Social de Marginados por Paro Crónico.
Toledo

Ministerio de Asuntos Sociales .
Comunidad Autónoma ....
Corporaciones Locales

Total

Atención Integral a Niños Menores de cinco años. Checa
(Guadalajara)

Ministerio de Asuntos Sociales
Comunidad Autónoma

Acciones y forma de financiación

Total

Animación)' Desarrollo Comunitario de Yeste .(Albacete)

Ministerio de Asuntos Sociales. . .
Comunidad Autónoma
Corporaciones Locales

Total ..

dólar USA
ECU .
marco alemán ' .
franco francés .
libra esterlina .

100 liras italianas . .
100 francos belgas y luxemburgueses

I Ilorin holandés ..
l cororia danesa
I libra irlandesa

i06 l:"scafió~' j'IlIniigiieses
100 dracmas griegas

I dólar car.adiense
1 franco su izo

100 yens japoneses
l corona sueca, ..
J corona noruega
I marco finlandés

100 chelines austriacos
I dólar australiano

Que España hasta 1987 no se incorporó a este Programa Europeo y
por tanto el periodo de experimentación de los proyectos de acción
investigación ha sido sólo de tres años.

Que la Comisión de Seguimiento del Programa Piloto para Situacio
nes de Necesidad ha considerado que algunos de lus proyectos no han
agotado su fase de experimentación y consolidación y precisa.o como
máxime dos años para poder incorporarse a prügramas normalIzados y
desarrollar plenamente su metodologia Con el fin de que puedan
extraerse las enseñanza~ que de su aplicación se deriven.

Que el Estatuto de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
tú.'c;: ;sumida competencia en materia de Asistencia Social y Servicios
Socí;;!e".

Que los Presupuestos Generales del Estado para 1990 incluycn
cf¿"ditos adscritos al Ministerio de Asuntos Sociales -Dirección General
de Acción Social- que aparecen consignados con la clasificación
orgár.ico-económica 27.03.313L.457 <<2 Comunidades Autónomas para
p¡oyectus propios o ccncertadoscon Corporacion~sLocales e Institucio
nes·sin fines de lucro en uesarrdlo de programas piloto para situaciones
de necesidad».

Que, para la contiIluacióu de las acciones que seo-iniciaron al amparo
de! Ir Programa Europeo de Lucha contra la Pobreza. se considera
especialmente positiva la colaboración entre el Gobierno de la Nación
\' di;:' la Comunidad Autónoma de Ca=:,tiHa· La Mancha.
. Por estos motivos suscriben el preser,lt" Convenio con arreglo a las
sigujentes:

CLAUSULAS

Primcra.-Objeto del Convenio: Constituye! cI:'ieto ¡;;ndamental del
presente Convenio la articulación eficaz duranrei ;::0 de la cO.1t~n,-i~~~'.d
de cooperación entre el Estado y la Comunida.,i Al¡~\1n0'"'1.a de CaSli.il,a
La Mancha en las acciones concretas que, in~ci ...._,.; .--'.' J.mparo del
II Programa Europeo de Lucha contra la f'obrezc, en síntesis y con su
coste total se especifican:

Integración Social de Marginados por Paro Crónico (Toledo).
Atención Integral a Niños Menos de cmco .ños. Checa (Guadala-

jara).
A!limáclón y Desarrollo Comunitario de Yeste (Albacete)

Promovido por el Gobierno de la Comunidad Autónoma.
Por un coste total de 16.882.176 pesetas para 1990.
Segunda.-Aportación del Estado: La aportación lotal del Ministerio

de Asuntos Sociales a través de la Dirección General de Acción Social
para el desarrollo de las acciones propuestas en la cláusula anterior será
de 7.732.471 pesetas.

La distribución de esta aportación es la que figura en el documento
que como anexo. firmado por ambas partes. se acompaña al presente
Convenio.

Tercera.-Fases de financiación por el Estadu: La transferencia de la
aportación indicada en la cláusula anterior se efectuará en una sola fase
v a la firma de este Convenio.
. Cuarta.-Financiación por la Comunidad Autónoma y/o otros: .La
Comunidad Autónoma se compromete a que el total de las accIOnes

- descritas en la cláusula primera se ñnancie según lo previsto en el
documento' que como anexo; finnado por ambas partes, se hace
referencia en la cláusula segunda. . .

Quinta.-Obligaciones de informaCión a cargo de la Comumda~
Autónoma: La Comunidad Autónoma de Castilla-La Manoha retnltlra
al Ministerio de Asuntos Sociales Memoria anual, económica y de
actividades, que pennita el seguimiento y evaluación de las acciones que
~~ :inancian' en base a este Convenio. .

Para '. mayor aprovechamiento .de Ia.s enseñanzas que .pl;ledan
extraerse de~ lasacciónes financiadas en base a este Convemo, la
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha se compromete a facilitar
v colaborar en la realización de cuantas actividades, a propuesta de la
Comisión de SCl!uimiento orevista en la cláusula séptima, sean instru
mentadas por el Ministerio de Asuntos' Sociales y que perslglin 'la
difusión de 1a mencionada acción y sus resultados, el mtercambio de
conocimientos y la transferencia de métodos entre acciones similares y
otras Comunidades Autónomas.

Sexta.-0bligaciones de información a cargo del Estado: El Ministerio
de Asuntos Sociales -Dirección General de Acción Social- remitirá a la
Comunidad Autónoma de Castilla_La Marteha información anual sobre
todas las acciones que, iniciadas al amparo del II Programa Europeo de
Lucha contra la Pobreza, se desarrollen durante 1990 en las distintas
t;8mUR+&~8eg~Awá~~-Y-fue1lt~n -GCB--1a-~-e!~ger~~~é~-d~! d~d0
Ministerio a través de Convenios.

Séptíma.-Comisión. de.Seguimiento: La. Comunidad A.utónoma de
Castilla-La Mancha partiCipará en la ya eXistente ComlSlon de SegUI-
miento del Programa Piloto para Situaciones de Necesidad.... .

Dicha Comisión, integrada por tres rellresentantes~el Mlmstenode
Asuntos 'Sociales y urio por cada ComumdadAutonoma finnante.
tendrá <:amo objetivo velar por el cumplimiento de las cláusulas de este
Convenio y. en concreto, decidir sobre las IJosibles revisiones futuras
referentes a lo convenido que afecten al con]untq de las Comumdades
Autónomas.


